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Entidad SUNAT 

Trámite 8: Autorización de impresión para expedir comprobantes de pago (facturas, boletas de venta 

y/o tickets o cintas de máquina registradora y liquidaciones de compra) 

Detalle del proceso: Presentar solicitud de autorización de impresión de comprobantes de pago (Formulario 

N° 806) por triplicado, en la que indicará el nombre y el RUC de la imprenta que realizará la impresión de los 

comprobantes de pago. Luego de recibir la solicitud, la SUNAT la procesará y le entregará la autorización 

para que, a su vez, la imprenta reciba una de las copias, con la que deberá proceder a la realización del 

trabajo, además del sistema en línea. 

Este procedimiento se puede realizarse en línea en la página web 

http://www.sunat.gob.pe/orientacion/formularios/formularioCp.htm 

El procedimiento que realiza en línea interacción en persona, ya que, es ir a la imprenta para que proceda con 

la impresión de los comprobantes de pago. 

Tiempo 1 día 

Costo No tiene costo 

Entidad SUNAT 

Trámite 9: Verificación de la zonificación y compatibilidad de uso 

Detalle del proceso: Presentar formato de solicitud, adjuntando: (a) Plano de ubicación a escala 1/500 o 

escala conveniente y localización a escala 1/5,000 o 1/10,000, con coordenadas UTM en el sistema PSAD 56 

referido a elementos existentes (un juego). (b) Consignar cuadro de datos técnico. (c) Pagar derecho de 

trámite: * Presentar la documentación técnica en archivos digitales. *La documentación deberá ser refrendada 

en original por un Ing. Civil o Arq. Colegiados. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo 7 días 

Costo 

PEN 250.00. Actividades de Competencia 

Metropolitana: Estaciones de Servicios, Grifos, 

Gasocentros, Establecimiento de venta de gas natural 

16.3674% de la uit Otras actividades de competencia 

distrital 5.4239% de la uit 

Entidad Municipalidad 

Trámite 10: Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil 

Detalle del proceso: Adjuntar copia de Licencia de Funcionamiento, en caso de uso de la vía pública (Ord. 

124-2003) y/o retiro municipal (Ord. 49-1998) presentar las respectivas Autorizaciones (Restaurantes, 

Fuentes de Soda, Cafetería, Heladería y afines) para efectos del pago se considera área ocupada + área de 

Licencia. • Los Locales que se encuentren en galerías, edificios, centros comerciales, y otros de similares 

evacuación, deben contar con certificado ITSDC de Detalle (art. 9.3 D.S. 066-2007-pcm) • Declaración 

jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad • Ficha de registro de SUNAT vigente • Plano de 

distribución indicando uso real de cada ambiente y el mobiliario existente (a escala y con medidas) – 

Descargar ejemplo: Aquí • Plan de seguridad (donde debe indicarse las acciones a tomar en caso de 

emergencia, como se encuentran organizados los usuarios del local para casos de sismo o incendio, anexando 

los teléfonos de emergencias) – Descargar Formato: plan de seguridad de defensa civil • Recibo de pago en 

caja municipal según el área a inspección 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo 7 días 

Costo 

PEN 250.00. El costo de la Inspección Técnica de 

Seguridad en Defensa Civil (ITSDC) ex post y el de 

la Zonificación deben estar incluidos en el de la 

Licencia de Funcionamiento Municipal (Art. 15° - 

Ley No. 28976). 

Entidad Defensa Civil 

Trámite 11: Licencia de funcionamiento 

Detalle del proceso: La tasa por licencia de funcionamiento deberá reflejar el costo real del procedimiento 

vinculado a su otorgamiento, el cual incluye los siguientes conceptos a cargo de la municipalidad: A. 

Evaluación por Zonificación, Compatibilidad de Uso, e B. Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil 

Básica. Para fines de lo anterior, la municipalidad deberá acreditar la existencia de la respectiva estructura de 

costos y observar lo dispuesto por la Ley de Tributación Municipal, Decreto Legislativo Nº 776 y la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo 10 días 

Costo De acuerdo al área 
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Entidad Municipalidad 

Trámite 12: Autorización para anuncios publicitarios 

Detalle del proceso: Solicitud con carácter de Declaración Jurada que contenga N° de RUC y DNI o Carné 

de Extranjería del solicitante, y/o Representante Legal, tratándose de personas. Naturales o jurídicas, según 

corresponda. (FORMULARIO GRATUITO) Nota: Llenar recuadro Características de anuncios y avisos 

publicitarios indicando el tipo de anuncio, materiales, leyenda, colores, dimensiones y ubicación. 2. Adjuntar 

Fotomontaje del Anuncio o Aviso Publicitario y Tres (03) fotografías (una (01) del inmueble sin anuncio o 

Aviso publicitario; una (01) con el fotomontaje y una (01) del entorno del inmueble. 3. Vigencia de Poder del 

Representante Legal, en caso de Personas Jurídicos u otros entes Colectivos. 4. Contar con Licencia de 

Funcionamiento vigente respecto del establecimiento, salvo en caso de trámite conjunto. 5. Aprobación 

previa del área técnica. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo 8 días 

Costo PEN 315.80 

Entidad Municipalidad 

Trámite 13: Obtención de la autorización del Libro de Planillas del MINTRA 

Detalle del proceso: Se debe registrar a todo trabajador sujeto al régimen laboral de la actividad privada, 

dentro de las 72 horas de inicio de la prestación de servicios. 

Este procedimiento se puede realizarse en línea a través de la página web del Ministerio de Trabajo y 

Promoción de Empleo. 

No es necesario realizar interacción con personal de la entidad. 

Tiempo 1 día 

Costo 

Constancia de Pago de la tasa correspondiente (PEN 

11.35 para empresas en General y PEN 3.40 para 

MYPES). La tasa depende de la Dirección Regional  

de Trabajo y Promoción del empleo correspondiente. 

Entidad Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo 

Trámite 14: Inscripción de los trabajadores en ESSALUD 

Detalle del proceso: (1). Se debe registrar a la empresa mediante el software de la SUNAT conocido como 

Programa de Declaración Telemática – PDT o a través del Formulario Nº 402. Este formulario se puede 

adquirir en la SUNAT o en las entidades bancarias. (2). La afiliación de los trabajadores se realiza en el PDT, 

a través del formulario Virtual N° 601, referido a Planilla Electrónica, si la entidad empleadora cuenta con 3 

o más trabajadores, o con el Formulario virtual Nº 402 si cuenta con menos de 3 trabajadores. (3). Esta 

declaración la realiza la empresa todos los meses en las entidades bancarias autorizadas, conforme a la fecha 

establecida por SUNAT. (4). En esta declaración, la empresa debe pagar una contribución equivalente al 9% 

del sueldo total percibido por el trabajador. (5). Las empresas además deben señalar quiénes son los 

derechohabientes (esposas, concubinas, hijos) del trabajador en el PDT. En los casos de empresas que 

declaran con Formulario Nº 402, deberán realizar el registro de los derechohabientes ante EsSalud. (6). Una 

vez realizada la declaración de los trabajadores, se podrá consultar en la página web de EsSalud que los 

trabajadores ya estén afiliados. 

Este procedimiento se puede realizarse en línea a través de la página web http://www.sunat.gob.pe/ 

No es necesario realizar interacción con personal de la entidad. 

Tiempo Automático 

Costo No tiene Costo 

Entidad SUNAT 

Trámite 15: Legalización de los libros contables y de actas ante Notario Público 

Detalle del proceso: Se necesita presentar ficha RUC, DNI y copia literal actualizada. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo 5 días 

Costo PEN 260.00 

Entidad Notaría 

Trámite 16: Registro Nacional de Proveedores 

Detalle del proceso: Se llena un formulario y al finalizar se envía un correo, con el registro provisional. 

Este procedimiento se puede realizarse en línea a través de la página 

http://portal.osce.gob.pe/rnp/content/operacion-en-linea-con-clave-rnp-1 

Se realiza interacción con personal de la entidad para la presentación de documentos por mesa de partes. 

Tiempo 3 días 

Costo PEN 34.50 

Entidad OSCE 
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Apéndice B: Permisos de Construcción 

Trámite 1: Registro del Terreno en Registros Públicos 

Detalle del proceso: 1. Formato de inscripción llenado y suscrito. 2. Presentación de requisitos. 3. Pago de 

derechos registrales. 

Este procedimiento no se puede realizar en línea. 

Tiempo: 20 días (salvo prórroga o suspensión) 

Costo: 

PEN 2000.00. 1.94% de UIT por derechos de 

calificación y el 3/1000 del valor del inmueble, por 

derechos de inscripción. 

Entidad: SUNARP 

Trámite 2: Copia Literal de la Empresa 

Detalle del proceso: 1. Formato de solicitud de publicidad debidamente llenado y suscrito. 2. Pago de los 

derechos correspondientes. 

Este procedimiento no se puede realizar en línea. 

Tiempo: Inmediato 

Costo: PEN 37.92 

Entidad: SUNARP 

Trámite 3: Vigencia de Poder 

Detalle del proceso: 1. Formato de solicitud de publicidad debidamente llenado y suscrito. 2. Pago de los 

derechos correspondientes. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: Inmediato 

Costo: PEN 23.7 

Entidad: SUNARP 

Trámite 4: Verificación de la Zonificación y Compatibilidad de Uso 

Detalle del proceso: 1. Formato de solicitud. 2. Presentación de requisitos 3. Pago de los derechos 

correspondientes. *En las municipalidades de San Borja, Surco, Miraflores y San Isidro el certificado de la 

zonificación y compatibilidad de uso forma parte del paquete del trámite de licencia de construcción que se 

hace a través del FUE (Formulario Único de Edificación) Formulario Único de Edificación (FUE) 

http://www.munlima.gob.pe/images/descargas/licencias-de-edificaciones/formularios/formulario-unico-de-

edificacion-fue.pdf Cada municipalidad tiene sus tasas de costo, procedimientos y periodos de tiempo 

establecidos. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: 7 días 

Costo: PEN 250.00 

Entidad: Municipalidades Distritales 

Trámite 5: Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios 

Detalle del proceso: 1. Formato de solicitud. 2. Presentación de requisitos 3. Pago de los derechos 

correspondientes. Cada municipalidad tiene sus tasas de costo, procedimientos y periodos de tiempo 

establecidos. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: 7 días 

Costo: PEN 75.00 

Entidad: Municipalidades Distritales 

Trámite 6: Revisión de Anteproyecto 

Detalle del proceso: 1. Formato de solicitud. 2. Presentación de requisitos 3. Pago de los derechos 

correspondientes. Cada municipalidad tiene sus tasas de costo, procedimientos y periodos de tiempo 

establecidos. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: 20 días 

Costo: PEN 300.00 

Entidad: Municipalidades Distritales 

Trámite 7: Licencia de Edificaciones 

Detalle del proceso: 1. Formato de solicitud. 2. Presentación de requisitos 3. Pago de los derechos 

correspondientes. Cada municipalidad tiene sus tasas de costo, procedimientos y periodos de tiempo 

establecidos. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: 45 días 
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Costo: PEN 800.00 

Entidad: Municipalidades Distritales 

Trámite 8: Primera Inspección de Verificación Técnica 

Detalle del proceso: De acuerdo al cronograma de inspección propuesto por el solicitante Cada 

municipalidad tiene sus tasas de costo, procedimientos y periodos de tiempo establecidos. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: 
Según cronograma de inspección propuesto por el 

solicitante. 15 días 

Costo: PEN 250.00 

Entidad: Municipalidad Distrital 

Trámite 9: Segunda Inspección de Verificación Técnica 

Detalle del proceso: De acuerdo al cronograma de inspección propuesto por el solicitante Cada 

municipalidad tiene sus tasas de costo, procedimientos y periodos de tiempo establecidos. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: 
Según cronograma de inspección propuesto por el 

solicitante. 30 días 

Costo: PEN 250.00 

Entidad: Municipalidad Distrital 

Trámite 10: Tercera Inspección de Verificación Técnica 

Detalle del proceso: De acuerdo al cronograma de inspección propuesto por el solicitante Cada 

municipalidad tiene sus tasas de costo, procedimientos y periodos de tiempo establecidos. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: 
Según cronograma de inspección propuesto por el 

solicitante. 45 días 

Costo: PEN 250.00 

Entidad: Municipalidad Distrital 

Trámite 11: Conformidad de Obra 

Detalle del proceso: 1. Formato FUE. 2. Presentación de requisitos. 3. Pago de los derechos 

correspondientes. Cada municipalidad tiene sus tasas de costo, procedimientos y periodos de tiempo 

establecidos. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: 21 días 

Costo: PEN 300.00 

Entidad: Municipalidad Distrital 

Trámite 12: Declaratoria de Edificación 

Detalle del proceso: 1. Formato de solicitud de inscripción. 2. Presentación de requisitos. 3. Pago por 

derechos. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: 10 días 

Costo: PEN 500.00 

Entidad: Municipalidad Distrital 

Trámite 13: Inscripción de Declaratoria de Edificación en Registros Públicos 

Detalle del proceso: 1. Formato de solicitud de inscripción. 2. Presentación de requisitos. 3. Pago por 

derechos. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: 20 días 

Costo: 

PEN 2000.00.  0.97% de la UIT por derecho de 

calificación, 3/1000 del valor del acto por derecho de 

inscripción 

Entidad: SUNARP 

Trámite 14: Estudio de Impacto Vial 

Detalle del proceso: 1. Formato de solicitud. 2. Presentación de requisitos. 3. Pago por derechos. Cada 

municipalidad tiene sus tasas de costo, procedimientos y periodos de tiempo establecidos. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: 30 días 

Costo: PEN 300.00 

Entidad: Municipalidad 

Trámite 15: Estudio de Seguridad Integral 
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Detalle del proceso: 1. Formato de solicitud. 2. Presentación de requisitos. 3. Pago por derechos. 4. 

Inspección ocular 5. Autorización anual Cada municipalidad tiene sus tasas de costo, procedimientos y 

periodos de tiempo establecidos. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: 30 días 

Costo: PEN 500.00 

Entidad: Municipalidad 

Trámite 16: Certificado de Factibilidad de Servicios Emitido por el Concesionario (AGUA) 

Detalle del proceso: 1. Solicitud. 2. Presentación de requisitos. 3. Pago por derecho de estudio de 

factibilidad. 4. Emisión de certificado de factibilidad de servicios. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: 3 – 5 días 

Costo: PEN 1800.00 

Entidad: Sedapal 

Trámite 17: Certificado de Factibilidad de Servicios Emitido por el Concesionario (LUZ) 

Detalle del proceso: 1. Solicitud de suministro. 2. Presentación de requisitos. 3. Pago por derecho de estudio 

de factibilidad. 4. Emisión de certificado de factibilidad de servicios. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: 3 – 5 días 

Costo: PEN 4,000 

Entidad: Sedapal 

Trámite 18: Certificado de Factibilidad de Servicios Emitido por el Concesionario (GAS) 

Detalle del proceso: 1. Solicitud de suministro. 2. Presentación de requisitos. 3. Cliente emite viabilidad de 

instalación. 4. Emisión de certificado de factibilidad de servicios. 5. Pago por instalación de suministro. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: 3 – 5 días 

Costo:  

Entidad: Cálidda 

Trámite 19: Estudios de Mecánica de Suelos con Fines de Edificación 

Detalle del proceso: 1. Solicitud de cotización de mecánica de suelos a empresas especialistas. 2. Emisión de 

cotización. 3. Pago por ejecución de estudio de suelos. 

Este procedimiento no se puede realizarse en línea. 

Tiempo: 20 días 

Costo: 15,000.00 

Entidad: Empresas especialistas 
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Apéndice C: Obtención de Electricidad 

Trámite 1: Copia Literal de la Empresa 

Detalle del proceso: Se tiene dos opciones; ir a las oficinas de la SUNARP o solicitarlo por la web en donde 

se puede hacer todo el proceso on line. 

Este procedimiento puede realizarse en línea a través de la página web 

https://enlinea.sunarp.gob.pe/sunarpweb/pages/acceso/ingreso.faces 

El procedimiento se realiza en línea y no es necesaria la interacción en persona dado que existe la posibilidad 

que se envíe al domicilio. 

Tiempo 1 día 

Costo PEN 37.92 

Entidad SUNARP 

Trámite 2: Vigencia de Poder 

Detalle del proceso: Se tiene dos opciones; ir a las oficinas de la SUNARP o solicitarlo por la web en donde 

se puede hacer todo el proceso on line. 

Este procedimiento puede realizarse en línea a través de la página web 

https://enlinea.sunarp.gob.pe/sunarpweb/pages/acceso/ingreso.faces 

El procedimiento se realiza en línea y no es necesaria la interacción en persona dado que existe la posibilidad 

que se envíe al domicilio. 

Tiempo 1 día. 

Costo PEN 23.70 

Entidad SUNARP 

Trámite 3: Solicitud ante la Empresa de distribución de electricidad y espera del estudio de factibilidad 

y del presupuesto 

Detalle del proceso: Se reúnen los requisitos señalados por Luz del Sur y se presentan físicamente en sus 

oficinas. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo 1 día 

Costo Sin costo 

Entidad Luz del Sur 

Trámite 4: Inspección in situ por parte de la Empresa de distribución de electricidad para la 

preparación de informe de viabilidad 

Detalle del proceso: La empresa que entregará la energía eléctrica visita el predio a fin de determinar en 

campo las dificultades de la nueva instalación. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo 3 días 

Costo Sin costo 

Entidad Luz del Sur 

Trámite 5: Pago del presupuesto enviado por la Empresa de distribución de electricidad 

Detalle del proceso: El cliente debe de acercarse a las oficinas de la empresa prestadora del servicio a pagar 

lo indicado en el presupuesto. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo 3 días 

Costo PEN 4,000. 

Entidad Luz del Sur 

Trámite 6: Firma del contrato de suministro y espera de la finalización de los trabajos exteriores de la 

Empresa de distribución de electricidad 

Detalle del proceso: Se firma el contrato en alguna de las agencias de la empresa prestadora del servicio. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo 
Según OSINERGMIN, el plazo máx. Es de 10 días 

calendario. 

Costo Sin costo 

Entidad Luz del Sur 

Trámite 7: Solicitud de la inspección de por parte de la Empresa de distribución de electricidad 

Detalle del proceso: Se presenta la solicitud en alguna agencia de la entidad prestadora del servicio. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo 2 días 

Costo Sin costo. 

Entidad Luz del Sur. 
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Trámite 8: Inspección por parte de la Empresa de distribución de electricidad 

Detalle del proceso: Incluida en el presupuesto. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo 2 días en promedio 

Costo Sin costo 

Entidad Luz del Sur. 

Trámite 9: Instalación de medidores por parte de la Empresa de distribución de electricidad. 

Detalle del proceso: Se realiza el trabajo civil y se fabrica el nicho para el medidor. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo 2 días. 

Costo Sin costo 

Entidad Luz del Sur. 

Trámite 10: Recepción del flujo de electricidad 

Detalle del proceso: Final del proceso. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo 2 días. 

Costo Sin costo 

Entidad Luz del Sur. 

Trámite 11: Cálculo de la potencia a consumir y de la tarifa a contratar 

Detalle del proceso: La determinación de la tarifa a contratar. La empresa prestadora del servicio solicita que 

el cliente determine la tarifa a contratar, en esta parte del proceso se debe de contratar a un ingeniero 

electricista a fin de determinar los detalles faltantes. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo 1 día 

Costo Sin Costo 

Entidad Privada 
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Apéndice D: Registro de Propiedad 

Trámite 1: Copia Literal de la Empresa 

Detalle del proceso: 1. Formato de solicitud de publicidad debidamente llenado y suscrito. 2. Pago de los 

derechos correspondientes. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo Inmediato 

Costo PEN 37.92.  

Entidad SUNARP 

Trámite 2: Vigencia de Poder 

Detalle del proceso: 1. Formato de solicitud de publicidad debidamente llenado y suscrito. 2. Pago de los 

derechos correspondientes. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo Inmediato 

Costo PEN 23.70 

Entidad SUNARP 

Nombre del Procedimiento: Obtención del Certificado Registral Inmobiliario – CRI 

Detalle del proceso: 1. Formato de solicitud de publicidad debidamente llenado y suscrito. 2. Pago de los 

derechos correspondientes. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo 4 días  

Costo PEN 61.00 

Entidad SUNARP 

Trámite 4: Estudio de Títulos 

Detalle del proceso: El abogado revisa los documentos legales para realizar el estudio legal: CRI, Copia 

Literal actualizada del inmueble (de ser necesario el título archivado), se verifica que el bien este libre de 

gravámenes y que además no existan títulos pendientes en la partida del inmueble. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo 7 días 

Costo Costo mínimo aproximado PEN 150.00 

Entidad Abogado / Notaría 

Trámite 5: Elaboración de Minuta de Transferencia de Propiedad 

Detalle del proceso: Se redacta la minuta, con los datos de los intervinientes, forma de pago de la compra - 

venta, el detalle del inmueble. Luego se realiza la firma de los intervinientes y del Abogado, para luego 

realizar la legalización de las firmas y del contenido del documento. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo 7 días 

Costo Promedio PEN 500.00 

Entidad Abogado / Notaría 

Trámite 6: Otorgamiento de Escritura Pública ante Notario Público 

Detalle del proceso: Se ingresa la minuta a la Notaría y se le asigna un número de Kardex, si el Notario 

verifica que todo el documento está conforme se procede con la elaboración de la Escritura, para finalmente 

proceder con las firmas de las partes. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo 2 días 

Costo Promedio PEN 700.00 

Entidad Notario 

Trámite 7: Pago del Impuesto de Alcabala 

Detalle del proceso: Se presenta Minuta, PU y HR a la SAT donde realiza la liquidación del impuesto que se 

cancelará. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo Inmediato 

Costo PEN 14,266.50 

Entidad SAT 

Trámite 8: Inscripción de la Transferencia de Propiedad 

Detalle del proceso: Formato de solicitud de inscripción debidamente llenado y suscrito. Copia DNI. 

Escritura pública, formulario registral con firmas legalizadas notarialmente si el valor del inmueble no supera 
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las 20 UIT o documento privado de fecha cierta en los casos de regularización de edificaciones de la Ley 

27157, otorgada por el transferente y el adquirente. Pago de los costos registrales. 

Este procedimiento no puede realizarse en línea. 

Tiempo 9 días 

Costo PEN 1,577.15.  

Entidad SUNARP 
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Apéndice E: Comparación de la Eficacia, Eficiencia, y Efectividad de Lima Centro con 

Lima y Perú 

Tabla E1  

Pilar de Apertura de una Empresa: Resultados de la Comparación de la Eficacia, Eficiencia, 

y Efectividad de Lima Centro con Lima y Perú 

Resultados apertura de una empresa 

Eficacia 

(%) Puntaje Eficiencia Puntaje 

Efectividad 

(%) 

Gabinete de Lima Centro frente a entrevistas de 

Lima Centro 

181 5 1.78 5 100 

Gabinete de Lima Centro frente a Lima 189 5 3.90 5 100 

Gabinete de Lima Centro frente a Perú 34 1 3.16 5 60 

 

Tabla E2  

Pilar de Permisos de Construcción: Resultados de la Comparación de la Eficacia, Eficiencia, 

y Efectividad de Lima Centro con Lima y Perú 

Resultados de Lima Centro 

Eficacia 

(%) Puntaje Eficiencia Puntaje 

Efectividad 

(%) 

Gabinete de Lima Centro frente a entrevistas de 

Lima Centro 

121 5 1.28 5 100 

Gabinete de Lima Centro frente a Lima 177 5 0.19 1 60 

Gabinete de Lima Centro frente a Perú 64 3 0.17 1 40 

 

Tabla E3  

Pilar de Obtención de Electricidad: Resultados de la Comparación de la Eficacia, Eficiencia, 

y Efectividad de Lima Centro con Lima y Perú 

Resultados de Lima Centro 

Eficacia 

(%) Puntaje Eficiencia Puntaje 

Efectividad 

(%) 

Gabinete de Lima Centro frente a entrevistas de 

Lima Centro 

116 5 1.31 5 100 

Gabinete de Lima Centro frente a Lima 172 5 0.56 1 60 

Gabinete de Lima Centro frente a Perú 231 5 8.03 5 100 
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Tabla E4  

Pilar de Registro de Propiedad: Resultados de la Comparación de la Eficacia, Eficiencia, y 

Efectividad de Lima Centro con Lima y Perú 

Resultados de Lima Centro 
Eficacia 

(%) 
Puntaje Eficiencia Puntaje 

Efectividad 

(%) 

Gabinete de Lima Centro frente a entrevistas de 

Lima Centro 
193 5 1.93 5 100 

Gabinete de Lima Centro frente a Lima 146 5 0.51 1 60 

Gabinete de Lima Centro frente a Perú 12 0 8.15 5 50 
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Apéndice F: Definición de Lima Centro 

Tabla F1  

Distribución de Empresas en Lima Centro y el Porcentaje de Concentración en los Cinco 

Distritos Escogidos: Lima, Santiago de Surco, San Isidro, San Borja y Barranco 

Distribución de Empresas en Lima Centro 
Número de 

Empresas 

Distribución por 

Distritos (%) 

Lima (1) 78,358 22.61% 

La Victoria 57,389 16.56% 

Santiago de Surco (2) 41,301 11.92% 

Miraflores 27,789 8.02% 

San Isidro (3) 19,765 5.70% 

San Borja (4) 16,714 4.82% 

San Miguel 15,708 4.53% 

Surquillo 14,509 4.19% 

Rímac 13,842 3.99% 

Jesús María 13,828 3.99% 

Lince 12,272 3.54% 

Breña 11,149 3.22% 

Pueblo Libre 10,048 2.90% 

Magdalena del Mar 8,922 2.57% 

Barranco (5) 4,952 1.43% 

Total 346,546 100.00% 

Cantidad de empresas en distritos (1,2,3,4 y 5) 161,090 46.48% 

 

Nota.  Distribución de Empresas en Lima Centro.  Tomado de “Una mirada a Lima Metropolitana”, por el Instituto Nacional 

de Estadística e Informática [INEI], 2014.  Autor. 


